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ACTA JUNTA DE CENTRO EXTRAORDINARIA  
 
     Cartagena a 9 de diciembre de 2020 
 
ASISTENTES 
 
D. Manuel Avilés Sánchez (Director Académico) 
Dña. Mª Lourdes Cantero González (Directora Técnica) 
D. Jose Luis Molino Contreras (Director Técnico Adjunto) 
D. Pedro S. Cayuela Fuentes (Profesor Coordinador 3º) 
Dña. Mª Del Mar Pastor Bravo (Profesora) 
Dña. Aroha Mª Nicolás García (Delegada 3º y de Centro) 
Dña. Matilde Hernández Muñoz (Personal de Administración) 
 
Excusan su ausencia: 
 
Rocío González Barrio 
Gabriel Segura López 
Vicente Seco Rovira 
Mª Rosario Giménez Andreu 
 
A las 12.40 comienza la sesión con el siguiente orden del día: 
 

1. Aprobación para cierre de la Guía Docente Cooperación al Desarrollo de 
3º curso. 

2. Ruegos y preguntas. 

Aroha dice que ha llegado a un acuerdo con la Profesora Mª del Mar Pastor para 
aprobar la guía de la asignatura de Cooperación al Desarrollo. La evaluación de 
la asignatura queda así: 
 
40% Examen tipo test. 
50% Trabajo 
10% Presentación del trabajo. 
 
Se aprueba la guía docente. 
 
Lourdes comenta que le preocupan las prácticas clínicas I, el Profesor Vera deja 
la coordinación si se incorpora la Profesora Villafañe, Manuel dice que mientras 
la Profesora Villafañe no se incorpore, el Profesor Vera sigue siendo el 
Coordinador de la asignatura. 



Lourdes pide a Pedro Cayuela que ayude al Profesor Vera para empezar con las 
prácticas y hay que darlo de alta en ATICA para que pueda acceder al programa 
PRAXIS. 
Aroha comenta el miedo de perder esas plazas si no se piden pronto, Lourdes 
piensa igual que ella. 
Tanto Pedro Cayuela , Manuel Avilés y Matilde Hernández se prestan para 
ayudar al Profesor Vera con el programa PRAXIS. 
 
A las 13.05 termina la sesión quedando emplazados para el día 14 de diciembre 
a las 9.00 horas para aprobar los horarios del segundo cuatrimestre. 


